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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Considerando

en el Alcance N° 20 a 

adelante SICCNET.

Por tanto,

DECRETAN

PROCEDIMIENTOS DE LAS DIRECTRICES GENERALES 
DE POLÍTICA PRESUPUESTARIA, SALARIAL, EMPLEO, 

INVERSIÓN Y ENDEUDAMIENTO PARA ENTIDADES 
PÚBLICAS, MINISTERIOS Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, 
SEGÚN CORRESPONDA, CUBIERTOS POR EL ÁMBITO DE LA 

AUTORIDAD PRESUPUESTARIa

CAPÍTULO I
Glosario de Términos

Administración activa:

Cargo:

Clase:

Concesión de préstamos:

Concesión neta de préstamos

Cuenta corriente:

Deuda pública:

Entidad pública:

Estructura ocupacional:

Estructura organizacional:

Financiamiento:

Flujo de caja:

Gasto corriente:

Gasto de capital:

Gasto no recurrente:

Gasto presupuestario:

Gasto presupuestario máximo:

Gasto recurrente:

Grupo ocupacional:

jorge.sandi
Resaltado
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Homologar:

Jerarca ejecutivo: 

Jerarca supremo:

Jornales:

Manual de cargos:

Ministerio:

Ministro rector:

Nivel de empleo:

Nivel salarial:

Órgano desconcentrado:

Plaza o puesto:

Presupuesto extraordinario:

Presupuesto ordinario:

Presupuesto por programas:

Programa presupuestario:

Proyecto de inversión:

Puestos de servicios especiales:

Puesto ocupado en propiedad:

Puesto ocupado interinamente:

Reasignación de puestos:

Relación de puestos:

Reestructuración organizacional:

Revaloración por ajuste técnico:

Revaloración salarial:

Sector público:

Superávit libre:

Ubicación por reestructuración:

Vacante:
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Valoración:

CAPÍTULO II
Disposiciones Generales

CAPÍTULO III
Sobre materia Presupuestaria

CAPÍTULO IV
Sobre materia Salarial

CAPÍTULO V
Sobre Empleo

CAPÍTULO VI
Disposiciones Finales
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LA SEGUNDA VICEPRESIDENTA 
EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Considerando

La 

La 

Por tanto,

DECRETAN

ACTUALIZACIÓN DE LOS IMPUESTOS ESPECÍFICOS SOBRE
LAS BEBIDAS ENVASADAS SIN CONTENIDO ALCOHÓLICO,
EXCEPTO LA LECHE Y SOBRE LOS JABONES DE TOCADOR

Tipo de Producto Impuesto en colones 
por unidad de consumo

0,231

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO


